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MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR AL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 

 

 

DOÑA MARÍA DEL CARMEN ESPADA REY, en su calidad de Portavoz del 

Grupo del Partido Popular en esta Corporación Municipal, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 97.3 de Real Decreto 2568/1 986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula, para su 

debate y aprobación por el Pleno de la Corporación, la siguiente MOCIÓN: 

 

 

Proyecto de comercio local “Sevilla digital” 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

No es la primera vez que se eleva a este pleno una iniciativa destinada a la 

revitalización y reactivación del comercio local, siendo uno de los sectores que 

más duramente está sufriendo los efectos económicos de la crisis sanitaria actual. 

Sin estado de alarma, con un programa de vacunación en curso y con una 

“especial vuelta a la normalidad”, vamos intentando recuperar nuestra actividad 

y, por ende, la economía. 

Esta vuelta a la normalidad se hace ante un panorama económico debilitado y con 

muchos comercios cerrados o a punto de echar el cierre. Por ello, se hace 

necesario aunar esfuerzos y sumarnos a la recuperación y revitalización de 

nuestro comercio, del comercio de barrio, el de siempre. 

En este planteamiento, desde la Cámara de Comercio de Sevilla se ha creado un 

plan consistente en una plataforma denominada Sevilla digital, que busca 

impulsar el comercio de proximidad o como comúnmente lo conocemos, la 

“tienda del barrio”. El proyecto está incluido en el marco del Plan Impulso Plus 

de la Cámara de Comercio, en el que ya colaboran muchos ayuntamientos 

sevillanos. 

La Cámara de Comercio de Sevilla, pretende crear un escaparate digital para que 

todos los comercios, pequeños autónomos, PYMES, etc.., que se adhieran a este 

gran proyecto puedan dar a conocer sus productos y servicios no sólo a sus 

vecinos, sino a toda la provincia de Sevilla.  



Con esta iniciativa, los pequeños comercios de nuestra ciudad se beneficiarán de 

esta nueva ventana de venta, el comercio electrónico, en unos momentos 

especialmente difíciles y duros para el sector tras el parón por el Covid-19. 

Del mismo modo, los nazarenos podrán beneficiarse de las ventajas de esta nueva 

herramienta, ya que podrán conocer de primera mano y sin moverse de casa, a 

través de internet, los productos únicos y de calidad que ofrecen los comercios de 

Dos Hermanas, contactar con ellos recibiendo una atención personalizada, y 

comprar on line los productos. 

Para hacerlo posible, la Cámara de Comercio se compromete a dar la formación 

técnica y asesoramiento necesario, para que cada uno gestione su propio 

escaparate, a la vez que pone a disposición de todos los comercios que se 

adhieran, un servicio técnico y de atención al cliente durante las 24 horas del día 

los 7 días de la semana, para resolver las dudas y problemas en el mismo instante 

que surjan. 

 

El comerciante cobraría sus productos mediante tarjeta de crédito o cualquier otro 

medio digital que libremente decidieran. Así mismo, los productos adquiridos 

podrán ser recogidos por el propio cliente en el comercio o tienda física, o elegir 

la entrega en su propio domicilio, ya que la cámara de comercio posee un acuerdo 

con una empresa de mensajería para abaratar los costes del reparto.  

Durante los primeros 6 meses el coste del servicio es de 0€ ya que la propia 

Cámara de Comercio oferta dicha gratuidad para dar a conocer y promocionar 

este proyecto, y pasados estos, el coste para cada comerciante sería de 15€ + IVA.  

 

Desde el Partido Popular de Dos Hermanas hemos mantenido encuentros con 

asociaciones de comerciantes de nuestra ciudad, así como con comercios no 

asociados para trasladarles una iniciativa que, sin lugar a dudas puede servir de 

impulso al sector, dado que son los afectados por la situación actual los que deben 

decidir la viabilidad o no de las propuestas planteadas, obteniendo no sólo el visto 

bueno de todos sino acogiendo la iniciativa con ilusión. El objetivo principal del 

proyecto es seguir apoyando al comercio local, a las pymes y los profesionales 

de Dos Hermanas, mediante la digitalización de su actividad empresarial y la 

venta online de sus productos, para que cualquier usuario pueda descubrir la 

incomparable oferta de nuestros comercios, pymes y autónomos a través de sus 

escaparates digitales. 

 

En estos momentos, consideramos que, desde la Administración Pública más 

cercana, podemos también contribuir a la recuperación de nuestro comercio, de 

ahí que planteemos a este ayuntamiento que se sume a esta iniciativa de forma 

que busque las herramientas necesarias, ya sean mediante subvenciones u otras 

fórmulas, para posibilitar que durante 6 meses más, nuestros comercios disfruten 

de este servicio, de forma que tendrán un año de adscripción gratuita, tiempo 



suficiente para comprobar la rentabilidad o no y la proyección comercial de sus 

negocios, la viabilidad de este proyecto. 

 

Es importante destacar que ésta sería la única participación del Ayuntamiento en 

el proyecto (asumir los 6 meses siguientes), ya que todas las gestiones serían 

hechas por los comerciantes directamente con la cámara de comercio de Sevilla. 

 

Lo que se pretende es potenciar la tienda de cercanía, el comercio de barrio, para 

que acceda al comercio online, a la vez que se da impulso a la tienda física y la 

tienda online, mejorando la eficiencia y productividad del sector, haciendo más 

visible al comercio, aumentando el volumen de clientes, potenciar la imagen de 

marca de nuestros comercios, dando confianza al consumidor y consiguiendo que 

el tejido de comerciantes de Dos Hermanas sea reforzado y resulte atractivo para 

futuras inversiones. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular propone a este 

Pleno para su aprobación el siguiente ACUERDO: 

 

 

PRIMERO. – Que el Ayuntamiento  de Dos Hermanas se una a la plataforma 

“Sevilla digital” para impulsar el comercio local a través de internet, colaborando 

con los comercios al asumir los 6 meses siguientes del proyecto impulsado por la 

Cámara de Comercio de Sevilla. 

 

 

 

 

 

 

Carmen Espada 

 

Portavoz del Grupo Popular 
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